
2528__~_-,- -:..8_f:..:e:..:b::-r.::e.::.ro-=--1:..:9:..:7-=4-,-- :B::._:-:O:..:__a::.e:::I=--=E:.:._--=:N::.u::.'-I::n::o-=3=-:4

Se recuerda que la$. solicitudes de importación correspon
dJ€'ntes a "Partes y piezas para fatricación". pueden presen
tarse en cualquier momento, por tener la parte correspondiente
a este cupo la con",ideración de "p,:rmanentemente abif'rto~.

El plazo de preser,tadón de las licencilk. sera de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejerr:plures Gk2.

4." A las solicitudes se acompañara certificad') del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la ley de Protección a la Producción Nacional.

5." En cada solicitud debeTin figurar únkamente mercan
das de un solo tipo entre las in6uídas en el cupo.

6.a A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancia
a importar. .

7,a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta do representación, actualizada. visada por la Cámara
Lspañola de Comercio en el pais de origen, que les acredite
como tales,

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
10~ ap8xtados anteriores.

·La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
de 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

~adrid, 25 de enero de 1974.-El Director general, Jaime He~
qUelJo.

RESOLUCION de la Dirección General de Púlítica
Arancelaria e importación por la que se anuncia
la primera convocaturia del contingente-base núme
ro 66, «Aparatos receptores de televisión y radio'".

La Dir?cc:ión General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimIento dei compromiso adquirido como consecuencia
de la lirma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abnr el contmgente-base número 66, en primera convocatoria
«0paratos rec.:eptores de televisión y radio,", partidaaranceja~
na 85,15 A, con arreglo a las siguientes nontlas;

1.. El contingente se abre por un total de 57.000.000 de
pesetas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. ~ Las peticiones para aparatos receptores de televisión en
color se formularán en los impresos -di.sponibles en el Regis~
tra. Genelal de. este Mjn~sterio o en los de sus D¡;,legaciones
ruglOnaJes~habIlItados para importaciones de mcrcancias glo
balizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando .se trate de peticiones referentes a aparatos recepto
res- de radIO o de televisión en blanco y negro se utilizarán
los impresos de Declaraciones liberadas pum,mercancias proce
dentes de la C. E. E., sin sujeción 6 los plazos y condiciones
scüalados para las mercancias globaliz.adas,

;'\.-' Las solicitudes de importación deberEtn presentarse den-.
tm del plazo de treinta días, contados a partir do la publica
ción en el «Boletín üJlcial del Estado" de e3tH Rc.solución.
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
soli.citudes autorizadas será de veinte días, a partir d(~ la fecha
de salida de los ejemplares GA 2.

4.~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a eredos de los
contingentes-base de la Lista D, los productos originarios y
procedentes de Ja C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algun país
d~ la C. E. E, o esté justificado por razones geográficas, enten
dIendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad
de embarcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa
y Oporto, sin que sean despachados a consumo en Ja Aduana
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria
para ",u c0!1servación, Este último requisito deberá ser debida
mente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con
la nota explicativa al apartado e del artículo 5." del Protocolo
anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establec:das en el párrafo anterior,

5." A la solicitud se acompaüará certificado del Minísterio'
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo ID de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismo~ oficíales, monopolios estatales, Empresas conccsionarias
de servicios públicos o protegidas).

6." En cada soI:cltud deberán figurar unicamente mercan
cias de un solo tipo entre las incluídas en el conlingente.

7.~ Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
do Jos pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Jmpu:sto Industnah y ..Cuota debencficio,<, del Impuesto ln
d ustnal o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satb
fecho)~.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de lT,presentación actualizada. que los acredite como tales, vi
sada por la OfIcina Comercial o Camara Española de Com~rcío.

Si se concurre como comerciante, se dCJerá especificar si
tiene tienda abierta al público e no, y, en el primer caso, nom
bre y localización de la mIsma,

8.a A la solicitud deberá adjunlarse catálogo de caaa uno
de los modelos cuya importación se solicita.

g~ Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de -los enLlndados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada
de los "Datos relativo~ a la Entidad solicitante...

La correspondi~~nte Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, 10& documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de enero de 1974.-El Director general, Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 41,
~Aparatos receptores de televisión en color~.

La Dirección General de Política Arancelaria e importa
dón. en uso de la facultad atribuída por el apartado 4." de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global numero 41, en primera convocatoria, «Aparatos recepto
res de televisión en color,..

PUI'f'da arancelaria,

85.15 A 2

con afTcglo a lns siguientes normas'

1.a El cupo se abre por el 50 por lOO de su importe an~al
eó,iab1ccido por la Besolución de la DiL,cción Cimera] de l~o~

lítica Arancelaria e Importación de 2 d::: enera de 19H (~Bole~

tin OIicial del Estado, del 3),
2," Las peticiones se formularin sn los impresos ---dispo

nibles en el Registro General de BSt", Ministerio o en los de
sus D01egacioncs regionales- hahilitados para importaciones de
mE'ru,ncids globalizad::ls.

3." Las solicitudes de imp(;rlw.:i6n ueberár: prcsr,ntarse den
tro del plazo do lreinta dias, contaclos a partir de la publica
ción en el "Boletín OLicial del Estado de esta Resolución.

El plaz<1 de presentación de las licencias correspondient.es
D solicitudes autorizadas set"á de veinte días a partir de la
fecha de <'allda de los ej-::mplarcs GA 2.

4." A la solicitud tie acompaiíará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresns afeCIadas por el artícu
lo 10 úe la Ley de Protección a la Pr0ducción Nucional {Orga
ni&Il1ús oficiaL::!;, Monopolios estat81es, Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidasL

5,a En c<:l.da solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las ii1cJuídas en el Cupo.

6:' Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
10,<, apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompal1ar fotoco
pia de los pagos a Hacienda por "Epigrafe Cuota de licencia
oel Impuesto Ind ustriaj" y «Cuota de beneficios del Impuesto
Industrial o cuota del Impuesto de Sociede.des (importe satis
fecho) ".

En el caso de concurrir como fabr:cante se especjficarán las
necesidades anuales de consumo, seüalando la cantidad y el
vuJor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán- adj untar fotocopia' de la carta
00 representación actualizada que les acredite corno tales, vi
sada por Ja Oficina Comercial o Ca mara Española de Co
mercio.

Si se cancllne al Cupo como comerciante, se deberá cspe~

cincar si tiüne tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localizacióndeia misma.

7." A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
oe los modelos cuya -importación se solicita.

R a Serú motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de la solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

9. a A la solicitud se acampanará justificación documentada
de los «Dalos relativos. a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de lIT'portnción reclamara, cuan
dG 10 estime necesario, los documento" Hcrcditativos de cual·
quiera de Jos particulares de la declaración

Madrid, 30 de enero de 1971.--EI Director general, Jaime
Requeljo.


